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mum DE 1; 
A N U N C I O 

Habiendo terminado las obras de 
construcción del C. V. "de San Cle
mente de Valdueza a Peñalba de 
Santiago" por el contratista adjudica
tario don Rafael Rodríguez Barrio, 
se hace público en vir tud de lo dis
puesto en el art. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, 
a fin de que las personas o Entida
des que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza, por daños 
o perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Dipu
tación dentro del plazo de quince 
días hábiles contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 20 de mayo de 1968.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 
2784 Núm. 2099—143,00 ptas. 

* * * 

H i o UmMm lie CootribDEíones del Estado 
Z o n a de Ponferrada 1.a 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Ellas Rebordinos López, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
de la Zona de Ponferrada, de la 
que es Recaudador titular don En
rique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha 22 de mayo de 1968, 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del vigente Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Juez Municipal, 
se celebrará el día 6 de julio de 1968, 

en la Sala Audiencia del Juzgado Mu
nicipal de Ponferrada, a las once horas. 

Deudor: Daniel González Perrero 
Fincas objeto de subasta: 
1.a—Tierra regadío al paraje Las 

Truchas, en término de Columbrianos, 
de 20 áreas, que linda: N. , Rufino 
Núñez; E., Camino; S., Manuel Fernán
dez; O., Pascual Rodríguez. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo tí tulos de domi
nio inscritos es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven
ta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. 

4 a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos. 

quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, a 22 de mayo de 1968.— 
El Recaudador Auxiliar; Elias Rebor-
nis López—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán Cantero. 2846 

• * « 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones de 
la Zona de Ponferrada (León), de la 
que es Recaudador titular D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública, se ha 
dictado con fecha 22 de mayo de 1968, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del vigente 
Estatuto de Recaudación, de ios bienes 
que a continuación se describen cuyo 
acto presidido por el Juez Municipal, 
se celebrará el día 6 de julio de 1968, 
en la Sala Audiencia del Juzgado Mu
nicipal de Ponferrada, a las once horas. 

Deudor: Antonio González Rodríguez 
Fincas objeto de subasta: 
1.a Cereal regadío de 1.a, al paraje 

denominado Rivera Sa ldaña o Sal-
gueral, en término de Ponferrada, de 
16 áreas, que linda: N. , Hros. de Leon
cio Laredo; E., Demetrio Rodríguez; 
S., Serafín Abella; O., camino. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven
ta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensaljle de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 



3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito que será in 
gresado en el Tesoro. 

ADVERTENCIAS 
Los deudores o sus causahabientes, 

y los acreedores hipotecarios en su de
fecto, podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la adjudi
cación, pagando el principal, recargos 
y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones, en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se .les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

Ponferrada, 22 de mayo de 1968 — 
El Recaudor Auxiliar, Elias Rebordinos 
López—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 2846 

mimm mmmi DE TÜÜBÜJQ 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de Trabajo de León. 
Haca saber: Que en el expedien

te de sanción número 108 del año en 
curso, incoado c o n t r a la Empresa, 
Excavaciones y Otras, con domicilio 
en Madrid, c/Colombia, 20, por in 
fracción de lo dispuesto en los art ícu
los 67 y 68 de la Ley de S. S. de 
21-IV-66, se ha dictado el pasado día 
18, un acuerdo cuya parte dispositi
va dice as í : "Que procede imponer 
e impongo a Excavaciones y Obras, 
de Madrid, la sanción de tres m i l pe
setas". 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, Excavaciones 
y Obras, en ignorado paradero y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veinticinco de mayo de m i l 
novecientos sesenta y ocho. — José 
Subirats. 
2786 Núm. 2076.-132,00 ptas. 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expedien

te de sanción número 122 del año 
en curso, incoado contra don Joaquín 
Roura Sala, vecino de Canales por 
infracción de lo dispuesto en el De
creto-Ley de 26-1-44, se ha dictado 
el pasado día 8, un acuerdo cuya par
te dispositiva dice así : "Que proce
de imponer e impongo a don Joaquín 
Roura Sala, de Canales, la sanción 
de tres m i l pesetas". 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, don Joa
quín Roura Sala, en ignorado para
dero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veint i
cinco de mayo de m i l novecientos se
senta y ocho.—José Subirats. 
2782 Núm. 2075.—121,00 ptas. 

Sección de Minas Je León 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minaá de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
León. 
Hago saber: Que por don Fraricis-

co Marfany Vilarasau, vecino de La 
Coruña, calle Ramón de la Sagra, 
número 9, tercero, se ha presentado 

en esta Sección de Minas el día tres 
de mayo actual, a las doce horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de oro, de tres m i l cuatrocien
tas cincuenta pertenencias, llamado 
"Elena", sito en té rmino de los Ayun
tamientos de Llamas de la Ribera, 
Cimanes del Tejar, Carrizo de la Ri
bera, Santa Marina del Rey y Be-
navides, hace la designación de las 
citadas tres m i l cuatrocientas cin
cuenta pertenencias en la forma si
guiente : 

"Se tomará como P. p. el ángub 
interior, aguas abajo, del estribo de
recho del puente metál ico sobre el 
río Orbigo, en el pueblo de Carrizo 
de la Ribera, y que coincide con el 
P. p. de la mina hoy caducada "San
ta Catalina", y desde este punto se 
m e d i r á n : 

De P. p. a 1.a estaca se medi rán 
De 1.a a 2.a " 
De 2a a 3.a 
De 3.a a 4.a 
De 4.a a 5.a 
De 5.a a 6.a 
De 6.a a 7.a 
De 7.a a 8.a " 
De 8.a a 9.a 
De 9.a a 10.a 
De 10.a a 11.a " 
De 11a a 12.a " 
De 12.a a 13.a " 
De 13.a a 14.a 
De 14.a a 15.a 
De 15.a a 16.a 
De 16.a a 1.a 

Quedando así cerrado el per ímet ro 
de las tres m i l cuatrocientas cincuen
ta pertenencias que se solicitan. 

Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero". 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di 
cho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

100 metros rumbo E. 
1.000 
7.500 
1.500 
7.500 
1.500 
2.500 
2.000 
4.000 
1.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.000 
4.000 
1.000 
2.500 

E. 
N . 
O. s. o. s. o. s. o. s. 
E. 
N . 
E. 
N . 
E. 
N . 

art ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe de la Sección de 
Minas. 

E l expediente tiene el núm. 13.528. 
León, 24 de mayo de 1968.—Ricar

do González. 2814 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Aprobados por el Pleno Municipal 

los proyectos de instalación de alum
brado público en las calles de Conde 
Rebolledo, Cascalerías, Plata, Fer
nández Cadórniga, Monseñor Turra
do, Rey Monge, Juan de Malinas, 
Marcelo Macías, León Mart ín-Grani
zo, Campos Góticos, Av. del Doctor 
Fleming, calles Obispo Alvarez M i 
randa, Juan de Rivera, Antonio Ne-
brija, Alfonso el Emperador, Doña 
Constancia, Doña Urraca, Agustín A l -
fageme, Gómez Salazar, Susarón, Sa-
hagún, Unamuno, Juan Ramón J imé
nez, Sevilla, Blasco Ibáñez, Orozco, 
Torres Quevedo, Miguel Bravo, Isaac 
Peral, La Cañada y Astorga; así 
como el de la Avenida de Asturias 
con derivaciones al Barrio de la Pu
rísima, calle de Rebollar, Cebolledo, 

Antonio Gaudí, Valle de Pon jos, Ra-
ñadeiro. Monte Silencio, Laciana, 
Cantamilanos, empalme con las ca
lles de Juan González de Acevedo, 
Núñez de Guzmán, Demetrio de los 
Ríos, Lázaro del Valle, Avenida de 
Asturias en su primer trozo. Maes
tro Uriarte, León X I I I y Juan Eloy 
Jiménez, con un presupuesto total de 
2.491.400 pesetas con tres céntimos, 
se hace público a f in de que, duran
te el plazo de un mes puedan formu
larse cuantas reclamaciones y obser
vaciones se consideren procedentes. 

En el mismo acuerdo se determinó 
la imposición de contribuciones es
peciales en los límites máximos auto
rizados, con excepción de las calles 
particulares, cuyo alumbrado será 
costeado ín tegramente por los due
ños de inmuebles radicados en las 
mismas. En su consecuencia, contra 
el acuerdo de imposición de tales 
contribuciones puede formularse re
clamación en el plazo de quince días: 



y, a la vez, puede utilizarse recla
mación económico - administrativa 
ante el Tribunal de esa Jurisdicción, 
en el propio plazo señalado, sin per
juicio de que con carácter potestati
vo pueda formularse recurso de re
posición, en igual plazo, ante la pro
pia Corporación Municipal. 

León, 25 de mayo de 1968.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2802 
* * « 

El Pleno Municipal en su sesión del 
día 9 del mes en curso adoptó el 
acuerdo de aprobar el proyecto de 
urbanización. de la calle Cipriano de 
la Huerga, redactado por el señor 
Arquitecto-Jefe Municipal, y con un 
presupuesto total de 487.157,16 pese
tas; proyecto que se ejecutará ínte
gramente a cargo de los propietarios 
de inmuebles emplazados en dicha 
calle. 

Lo que se hace público por espa
cio de un mes a f in de que quienes 
se consideren perjudicados puedan 
formular las reclamaciones y obser
vaciones que a su derecho conven
gan. 

León, 25 de mayo de 1968—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2803 

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
del día 9 del mes en curso adoptó el 
acuerdo en v i r tud del cual aprobó 
el proyecto de urbanización de la 
Avenida de Sáenz de Miera, redactado 
por el Arquitecto-Jefe Municipal, y 
cuyo presupuesto total general as
ciende a la cantidad de 3.607.542,95 
pesetas, y consecuente con lo dis
puesto al efecto, se abre información 
pública por espacio de un mes a f in 
de que quienes lo consideren oportu
no puedan formular las reclamacio
nes y observaciones que a su derecho 
convengan. 

León, 25 de mayo de 1968—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2800 

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 9 del actual, adoptó acuerdo en 
virtud del cual, ratificando el adop
tado por la Comisión Municipal Per
manente en 14 de marzo último, 
aprobó el proyecto de obras para la 
modificación del alcantarillado de la 
calle del Arcipreste de Hita, cuyo pre
supuesto total se eleva a 259.339,54 
pesetas, por lo que se abre informa
ción pública por espacio de un mes 
a fin de que durante el expresado 
período puedan formularse las recla
maciones que se consideren oportu
nas. 

En el mismo acuerdo se determi
nó la imposición de contribuciones 
especiales para llevar a cabo las re
feridas obras en la forma predeter
minada en el reparto que se adjun
ta al proyecto, aceptado por los con
tribuyentes interesados, por lo que, 

sin perjuicio de lo indicado, se hace 
público a f in de que quienes puedan 
tener interés formulen las reclama
ciones que consideren oportunas en 
el plazo de quince días ante la pro
pia Corporación Municipal y, en todo 
caso, reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha Jurisdicción, sin perjuicio 
de que con carácter potestativo pue
dan igualmente utilizar el recurso de 
reposición ante la propia Corpora
ción Municipal en el plazo antes ci
tado. 

León, 25 de mayo de 1968—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2804 
* * * 

El Pleno Municipal, en sesión del 
día 9 de los corrientes, al amparo de 
lo dispuesto en los art ículos 29 de 
la Ley de Régimen Local y 53 del 
Reglamento de Población y Demar
cación Territorial y sus concordan
tes, acordó constituir la Mancomuni
dad voluntaria de municipios, deno
minada del Camino de la Plata, in 
tegrada por los Ayuntamientos de 
Gijón, Avilés, Oviedo, Mieres, Pola 
de Lena, Astorga, Benavente, Zamo
ra, Salamanca, Ciudad Rodrigo, Alba 
de Tormos, Grijuelo, Béjar, Cantaga-
11o, Puerto de Béjar, Baños de Mon-
temayor, Hervás, Segura de Toro, 
Plasencia, Cáceres, Mérida, Badajoz, 
Almendralejo, Monasterio, Z a f r a , 
Santiponce, Sevilla y este Excelentí
simo Ayuntamiento de León, a los 
efectos que se de te rminarán en los 
Estatutos correspondientes. 

Lo que se hace público a efectos 
de que quienes puedan tener interés 
en formular oposición a la expresa
da Mancomunidad interpongan re
curso de reposición contra el acuer
do de referencia, en el plazo de un 
mes, ante la propia Corporación Mu
nicipal, como t rámi te previo a la ut i 
lización del recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid. 

León, 25 de mayo de 1968—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2806 

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria del día 9 del mes en cur
so adoptó acuerdo en vi r tud del cual 
aprobó el proyecto para construcción 
del colector periférico de la Zona 
Este de la Ciudad, que abarca des
de la calle de Nazaret a la de San 
Pedro del Castro, por un presupues
to general de 12.561.666,26 pesetas, re
dactado por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio López-Peláez Sandoval, 
y en su consecuencia se abre infor
mación pública respecto de tal pro
yecto por espacio de un mes a f in de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y formularse cuantas re
clamaciones se estimen oportunas. 

En el mismo acuerdo se determinó 
la imposición de contribuciones es

peciales, por beneficio directo y por 
aumento determinado de valor, en 
los límites máximos permitidos por 
la Ley; y en su consecuencia se hace 
igualmente público para que duran
te el plazo de quince días puedan 
formularse reclamaciones contra la 
expresada imposición o formularse 
reclamación económico-administrati
va ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, sin perjuicio 
de que pueda establecerse con ca
rácter potestativo, en el plazo de re
ferencia, recurso de reposición ante 
la propia Corporación Municipal. 

León, 24 de mayo de 1968—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2807 
• • • 

Aprobado en sesión del día 9 del 
actual, por el Pleno Municipal, el 
proyecto de urbanización de la calle 
particular San Vicente Mártir, con 
particular San Vicente Mártir, con un 
presupuesto total de 139.512,03 pese
tas, a cargo exclusivo, en su ejecución, 
de los propietarios de inmuebles ra
dicados en la misma, se hace públi
co por espacio de un mes a f in de 
que, quien lo estime oportuno, pueda 
formular contra el mismo las recla
maciones y observaciones que a su 
interés convengan. 

León, 25 de.mayo de 1968—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2801 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
instados por don Manuel Aller Soto, 
mayor de edad y vecino de León, re
presentado por el Procurador don 
Emilio Alvarez-Prida Carrillo, contra 
don Braulio García Miranda, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de León, sobre reclamación de 30.000 
pesetas de principal, más los intere
ses, gastos y costas del procedimien
to, en los cuales y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y en el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes que se citan, embar
gados como de la propiedad del de
mandado : 

1.—-Una tierra, con casa adiciona
da, de una superficie de 6.730 metros 
cuadrados, compuesta de dos plan
tas, que l inda: al Oeste, carretera; 
Norte y Este, finca matriz de la que 
se segregó; y Sur, entrada a la f in 
ca de Cecilio Blanco Moras; situada 
al sitio de La Colorada, Ayuntamien
to de León, en la Carretera de As
turias, inscrita en el Registro de la 



Propiedad al Libro 152, folio 92, f in 
ca 10.454, inscripción primera. Valo
rada en doscientas cincuenta m i l pe
setas. 

Para la valoración de esta finca ¿e 
han deducido los importes a que as
cienden las cargas que sobre la mis
ma pesan, conforme al certificado ex
pedido por el Registro de la Propie
dad de León. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día doce 
del próximo mes de julio, en la Sala 
Aúdiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que no ha sido 
suplida la falta de t i tu lac ión; que 
las cargas y gravámenes, si existie
ren, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate ; que no se admi t i rán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del ava lúo ; que los l i 
citadores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa de este Juzgado el diez por 
ciento de la tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León, a veintisiete de 
mayo de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—Mariano Rajoy Sobrede.—El 
Secretario (ilegible). 
2837 Núm. 2096.-374,00 ptas. 

ocho.—Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2875 Núm. 2128—231,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción de la ciudad y parti
do de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta-orden de 
la Iltma. Audiencia Provincial de León, 
dimanante de la pieza de responsabi
lidad civil de las diligencias prepara
torias número 42 de 1966, por lesiones 
y daños, contra Julián Alvarez Ponce
las, mayor de edad, casado, vecino de 
Fabero, en la que para garantizar las 
responsabilidades exigidas se embar
gó como de la propiedad de dicho 
procesado, y se saca a subasta por ter
cera vez, sin lugar a tipo, término de 
diez días, los siguientes bienes: 

Unico: Una motocicleta, marca MV, 
matrícula LE-16.014, valorada en la 
cantidad de siete mil pesetas. 

Los bienes descritos se encuentran 
depositados en Julián Alvarez Ponce
las, vecino de Fabero. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día die
cisiete de junio del corriente año, a las 
once horas, previniendo a los licitado-
res, que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a tercero. 

Dado en Ponferrada a veintinueve 
de mayo de mi l novecientos sesenta y 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En mér i to a ejecución de senten
cia en juicio verbal c iv i l número 167 
de 1967, instado por don Gabriel A l 
varez Hidalgo, representado por el 
Procurador don Eduardo García Ló
pez, contra "Antigua Casa Cobían", 
en Sevilla, se sacan a pública subas
ta por término de ocho días, a par
t i r de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguien
tes 

BIENES MUEBLES 
Tres muebles por elementos "libre

ría bar" en poliester, de 1,80 por 0,50 
por 1,20 aproximadamente, valorados 
en 3.500 pesetas. 

Señalándose para el remate ante 
este Juzgado el día dos de jul io pró
ximo, a las once de su mañana , sin 
admitir posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo realizar 
el depósito legal los licitadores. 

León, 28 de mayo de 1968.—El Juez 
Municipal número Uno, Fernando 
Domínguez-Berrueta.—El Secretario, 
Mariano Velasco. 
2836 Núm. 2095.-154.00 ptas. 

M\Mm de Trabajo núm. 1 de León 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en virtud de exhor

to, dimanante de las diligencias de 
ejecución de sentencia que se siguen 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de las de Barcelona, autos nú
mero 1.000 de 1967, instados por don 
Manuel Ramos Rodríguez, contra la 
Empresa «Palacios Meñaca, S. A.>, de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
cantidad, para hacer efectiva la de 
18.700,00 pesetas, en concepto de prin
cipal, con más la de 3.500,00 pesetas 
presupuestada para las costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de ocho días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y demás condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: , 

Catorce bañeras H . F., esmaltadas 
en blanco, de 160 litros, nuevas, tasa
das en la cantidad de 30.800,00 pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo núm. 1 de León, el 
día quince del próximo mes de junio, a 
las once treinta horas, advirtiéndose. 

I.0—Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2°—Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3.°—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. b 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a trein
ta de mayo de mi l novecientos 
sesenta y ocho.—Francisco-José Sala
manca.—Rubricado. — El Secretario, 
G. F. Valladares.—Rubricado. 
2860 Núm. 2120.-264,00 ptas. 

* * * 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo número 
uno de León y su provincia. 
Hago saber: Que en virtud de exhor

to, dimanante de las diligencias de 
ejecución de sentencia que se siguen 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de las de Barcelona, autos nú
mero 931 de 1967, instados por don 
Manuel Ramos y otro, contra la Em
presa «Palacios Meñaca, S. A.», de 
esta vecindad, sobre reclamación por 
despido, para hacer efectiva la canti
dad de 9.000,00 pesetas, en concepto de 
principal, con más la de 4.000 pesetas 
presupuestada para las costas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, 
término deocho días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y demás condi
ciones que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Ocho bañeras H. F., esmaltadas en 
blanco, de 140 litros, nuevas, tasadas 
en la cantidad de 16.000.f0 pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo número 1 de León, el 
día quince del próximo mes de junio, 
a las doce horas, advirtiéndose. 

I.0—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. °—Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. °—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a trein
ta de mayo de mi l nnvenpntos 
sesenta y ocho.—Francisco-José Sala
manca.—Rubricado. — E l Secretario, 
G. F. Valladares—lubricado. 
2861 Núm. 2121.-253,00 ptas. 

Anuncio particular 
CAJA D E A H O R R O S Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 40.461/7 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2744 Núm. 2098.-55,00 ptas. 
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